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publica ios utaites, v sázíatio'

Se suaerib-a en la b^cuela TipoyráfiMi, calle Misericordia nñm, 4 
í o h  suacriptures tienen derecho adcniág de loa muneroti ordiua 

rioe a los extraordinarios, excepto loa que contengan las listas 
elee torales reetiJlcadaB qm podrán adquirir con un i?5 por pío de 
rebaja sobre el precio de venta.
f recios. Por suscripción al mes 3 pesetas. Por un número ¡nud 

tu 0'50. Atrasado 0*75 -Anuncios para suneriptorea, palah! a
Id. para los que no lo HOil 0‘0f>.

NUM.
10.440

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, (•anafias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación péninwlar, n ios -m  
dias de la promulgación, si en ella no se dispusiera i ira « oaa. in 
entiende hecha su promulgación el día en que termine ¡a ínuna ió ! 
de la Ley en la (hiceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar • n ion 
Bo ij íu n e h  Of ic ia l e s  so han de remitir al Gobernado!- civil y pe; 
cuyo < unducto se pasarán a los editon « de los luencionados uní m 
dichos (R. O. de G AWil de 18B9).

SECCION OE U GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

O R I) E N
Exorno. Sr.: Siendo necesatia la. elee 

ción de terrenos mediante un concurso 
de proposiciones librea para la. conatruc 
ción de una estación radioieh-; ráüea en 
la plaza de Mahón,

Por este Ministerio se ha resuelto que 
el referido concurso se ajuste a las bases 
que a continuación sr. insertan.

Lo comunico a V. E. para su conoci 
miento y cumplimiento. Madrid, -4 de 
octubre de 1933.

TRANZO
Señor Comandante Militar de Baleares.

Bases para la celebración de un conc'ttrxo 
de pvopocidones Ubi-es para la elección 
de terrenos con destino a la construcción 
de una estación radiotelf-yriMica en la 
plaaa de Mahón.
Primera. Por el ramo de Guerra, se 

abre un concurso de proposiciones libres 
para la elección de loa terrenos necesa
rios en la plaza de Mahón para la. cuna 
trucción de una estación i ndiottdegráíica.

Segunda. I .as proposiciones compren
derán un plano general en escala 1 : 500 
con curvas de nivel de metro en metro, 
acompañando, si es preciso, una concisa 
Memoria en la que se expongan aquellas 
circunstancias que no puedan ir expresa
das claramente en el plano.

Tercera. Las proposiciones que se 
hagan comprenderán el precio total y 
61 precio por unidad de superficie, hacién
dose por separado de cada una, de las 
parcelas comprendidas si son varias, aun 
cuando sea uno mismo el propietario.

Cuarta. Podrán admitirse las propo
siciones que comprendan varias parcelas 
colindantes pertenecientes a distintos 
propietarios, siempre que sea uno solo el 
que haga la proposición y que la exten
sión total de los terrenos se halla, dentro 
de lo que determina el apartado b) de la 
base quinta, siendo requisito indispensa
ble que en el ofrecimiento conste de una 
manera explícita la aquiescencia de todos 
los interesados. En el caso previsto en 
esta base se presentarán con la oferta 
los planos parcelarios.

Quinta. Sólo se admitirán en el con
curso los terrenos situados sobre la carre
tera de Mahón a San Clemente y los si
tuados en las inmediaciones de San Luis 
y contiguos a la carretera de Mahón a 
dicho pueblo, siendo preferidos los que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Los terrenos estarán alejados do 
cementerios o de establecimientos insa
lubres. No se admitirán los que hubiesen 
tenido destino que pueda ser causa de la 
infección o alteración del subsuelo. Debe
rán estar aislados de cualquier construc
ción urbana.

b) La extensión superficial sera de 
5.0()0 metros cuadrados, de figura rectan
gular, debiendo de tener unos IVOo 15U 
metros de fundo sobre la carretera conti 
gua, y no siendo el nivel del teritmo muy 
iDferior al de aquélla.

c) Suelo «aneado o saneable fácil

mente, que se preste a una fácil evacúa < 
ción de aguas superficiales o residuales.

d) La configuración del terreno ha, 
de permitir un allanamiento fácil con es 
caso movimiento de tierras. Será, cireims 
taiicia favorable tener facilidad para, el i 
abastecimiento de agua, por medio de m:u ‘ 
nantiales u pozos,

Sexta. No serán admitidas las ofer-, 
tas de terrenos sujetos a servidumbre de 
paso, acequia de riego, cañada enbañe > 
ras), descasaderos, abrevaderos públi it 
cus, líneas eléctricas, ni cualquim-, oira ' 
que, directa o indirectamente, afecte a la . 
plena propiedad del solar: cuso de. exis ' 
¡ir servidumbres se acompañarán las 
oportunas autorizaciones para, poderlas. 
variar en forma que el solar quede libre 
de ellas en absoluto. Se hará constar con 
certificado del Registro de la Propiedad 
(pie. los terrenos ofrecidos e-Mán inacriluH 
en él y libres de toda carga.

Séptima. El proponente o propouen- 
tes que el ramo de Guerra acepte en defi
nitiva, responderá, personal y subsidia 
l lámente, a. las reclamaciones que pue
dan formular los propietarios de predios 
colindantes sobre servidumbres <> cual
quiera otra cuestión que pudiera afectar 
al pleno dominio del inmueble adquirido, 
obligándose el vendedor a. la evieción y 
saneamiento.

Octava. En las proposiciones se hará 
constar que los propietarios se compro 
meten a que los terrenos qued.-n a dispo
sición del ramo de Guerra hasta que sea 
resuelto el concurso de elección, y los 
que fuesen escogidos estarán sujetos a la 
resolución que en definitiva se dicte pol
oste Ministerio acerca de los mismos. Di 
chas proposiciones se presentarán en la 
Comandancia Militar de la plaza maríti
ma de Mahón y serán admitidas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del día 1." de novi- mbre próximo, a las 
doce horas. Irán en pliego cerrado, sella 
do y firmado por el concursante, entre
gándose al interesado recibo de dicho 
pliego.

Novena. Para el examen e informe 
de las proposiciones presentadas, se cons
tituirá, bajo la presidencia del Comandan
te Militar de la plaza, una Junta de la que 
formarán parte como Vocales el Jefe de 
la Comandancia de obras y fortificación 
de la Base Naval, el Jefe de los servicios 
de Sanidad de la misma, el Jefe de Pro
piedades déla Bose Naval, el Jefe de In
tervención de la misma y un Jefe u Ofi
cial de la Comandancia cíe obras, que ac
tuará como Secretario con voz y voto.

Décima. En el día y hora prefijados 
para, el término del plazo de admisión se 
reunirá la Junta expresada y procederá 
en presencia de los concursantes ía cuyo 
efecto concurrirán por sí o por persona 
que debidamente los represente) a la 
apertura de los pliegos, confrontándose 
por medio de indico o relación numerada, 
que por duplicado deberán contener és
tos, los documentos que comprenda cada 
una, devolviéndose uno de los ejemplares 
del Índice con la conformidad u observa 
piones (pie procedan.

Déciinoprimera. Con todos los ante
cedentes a la vista y previos los recocí 

Ia cimientos sobre el terreno que estime 
convenientes, emitirá la Jimia un informe 
razonado, eu el dial podrá proponerla 
elección de la proposición que cuneídeie 

más ventajosa o que todas sean desecha
das, por no estimarlas compatibles con 
loa intereses del Estado o con las condi 
cienes lijadas. También proponer la elee 
ción condicional de alguna de ellas, pre 
Via su modificación, en la forma que esti 
me más conveniente; en este caso, debe 
rá dirigirse por escrito al autor de la pro 
posición correspondiente, haciéndole pie 
sente las variaciones que estime necesa
rio se introduzcan en ella a fin de que 
maniliesli- también por escrito si lasaeep 
ia o no, marcándole plazo.

DécimosegundiE La propuesta de la. 
Junta, en unión ih1 las proposiciones pre
sentadas y el dictamen del Auditor de la 
Gomandancia Militar de Baleares, será 
remitida a este Ministerio por el General 
Inspector de la segunda Inspección del 
Ejército, que expondrá su parecer, si lo 
eslimaconveniente, y unirá, los informes 
de los (hmcrales Inspectores de dicha 
Inspección general.

Decimotercera. Sí previos los trámi
tes y requisitos legales se dispusiera la 
elección de uno de los terrenos presenta
dos al concurso, se procedería con inde
pendencia completa a tramitar el expe
diente de adquisición, y una vez comuni
cada la elección al propietario, éste que
daría obligado a ratificarse en su oferta 
de mantener los terrenos a disposición del 
ramo de Guerra hasta que recaiga resolu
ción sobre ellos.

Décimocnarta. Para la elección de 
los terrenos, la Junta no deberá, estimar 
el precio como factor definitivo ínterin no 
compruebe que el señalado per el propie
tario está eu relación con los de unidad 
de medida de los terrenos de condiciones 
análogas en la localidad.

Madrid, 24 de octubre de 1933.- Tran
zo.

(Gaceta 31 octubre de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2962

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuncio.—La Sección de Recaudación 
de la Excma. Diputación provincial, en 
oficio de fecha 31 del pasado octubre, par
ticipa a esta Tesorería, haberse nombra
do por el Recaudador Titular de la Zona 
de Manacor, Auxiliar de recaudación de 
las contribuciones en la expresada Zona 
a D. Guillermo Juan Mas, quien ejercerá 
su jurisdicción en los pueblos de Santañy 
y Villafranca.

Lo que se hace público en el presente 
Bo l e t ín  para conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes en general.

Palma 2 de noviembre de 1933.- El 
Tesorero de Hacienda, Tomás Gómez.

♦ * *
Núm.- 29G1

ADMINISTRACION
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Anuncio.- En virtud de lo dispuesto 
en la Baso 39 de las aprobadas por Real 
Decreto de 11 de mayo de 192G, quedará 
constituida la. Jimia Gremial vara resol 
\ er las reclamaciones que so. hayan for 
mulado eu lúa días y huras que se señalan

a continuación; en el Despacho del señor 
Administrador de Rentas.

I)¡a G de nociemhre 1933, lune.s
A las 10, Casas de huéspedes.
A Io h JoTá, Tejidos e hilados.
A las 10*30, Merceros.
A las 10'45, Perfumeros.
A las 11, Comestibles.
A las I1‘15, Galés con licores.
A las H'aü, Galzados linos.
A las 11'45, Taberneros.
A las 12, Calzados ordinarios.

Ida 7 noríembre 1933, martes
A las ID, Abacerías.
A las I0T5, Bodegones,
A las 10'30, Cafés ecomúnicos.
A las 10'45, Aceites vinagres.
A las 11, Cordeles y sogae.
A las 11‘ 15, Carboneros,
A las 11'30, Herreros eerrajeres
A las 11'45, Maestros Albañiles.
A las 12, Hojalateros vidrieros.

l)ía S nociembre 1933, miércoles
A las lo, Pintores de brocha
A las 10'15, Barberos.
A las 10'30, Zapateros a medida.
Palma 2 de noviembre de 1933.—El 

Administrador de Rentas, Raimundo Mon- 
tis Moragues.

* * 
Núm. 2954

Don Mariano Riquer Wallis, Presidente de 
la ('omisión de Erahtación de Ibisu.
Hago saber: Que habiéndose, formado 

por esta Comisión el Repai limiento de la 
contribución territorial riquezas rústica 
y peciiaiia, y el Padrón correspondientes 
iil año de 1931, este último de todos los 
edificios y solares no exentos de tributa
ción existentes en el término mtmícipal, 
he acordado que dichos documentos se 
expongan ai público en la Secretaria de 
este organismo, por el término de ocho 
dias hábiles, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyeníes 
puedan examinarlos y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores aritméticos, 
de copia, exclusiones e inclusiones.

I.o que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos, conforme a lo prevenido en el artícu
lo 26 del Reglamento de 21 de enero de 
1894, R. 0. de 22 de octubre de 192G y 
Circular de la Dirección general de Pro
piedades y Contribución Territorial de 24 
de mayo de 1927.

¡biza 31 de octubre de 1933. El Presi
dente, Mariano Riquer Wallis. El Secre
tario, Antonio García González.* * *

Núm. 2963
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Declarada desierta, por falta de Imita
dores, la subasta anunciada en ni B. O, 
de esta provincia, número 10418 corres
pondiente al (lia 14 de septiembre próxi
mo pasado, para la enajenación de una 
manzana de terreno del recinto amuralla
do de esta ciudad, procedente de la. obra 
avanzada llamada Hornabeque, lindante 
con las calles de Dámaso Calve!, Bernar
do Amer, Rafael Rodríguez Méndez y la. 
señalada con el número 33, este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión df-l día 
25 del ti nido octubre, acordó anunciar 

M.C.D. 2022



una nueva subasta con extricta sujeción 
a las condiciones aprobadas para la ante
rior subasta excepción hecha del párrafo 
¡.i ¡mero del anuncio inserto en el mencio
nado Boletín, que se entenderá modifica
do en el sentido de que las propsiciones 
se admitirán hasta el dia 30 del que cursa, 
a la hora doce de su mañana.

Palma dos noviembre de 1933.—El Al
calde, José Tomás Renreria. P. A. del 
A.—EL Secretario, Antonio RossellóCaza 
dor. * A *

Núm. 2965
Arbitrio Inspección Motores y Calderas

NEGOCIADO DE /ARBITRIOS. - Por el pre 
sente queda abierta la cobranza volunta
ria del arbitrio mencionado correspon 
diente al corriente ejercicio 1933, la que 
tendrá lugar en las oficinas municipales 
durante los días comprendidos entre 5 de 
loa corrientes al 4 de febrero de 1934; ad
virtiendo a los contribuyentes que deja
ren transcurrir el citado plazo sin satisfa
cer sus recibos incurrirán en el apremio, 
sin más notificación ni requerimiento, del 
20 °/o por único grado, quedando éste 
reducido al 10 0/0 si los satisfacen desde el 
5 febrero allí del mismo, y año 19.34.

, Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 2 de noviembre de 1933.—El 
Alcalde, José Tomás.

»*'*
Núm. 2964

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo solicitado D. Jeanne Mar

qués Mayol permiso para, instalar dos 
motores eléctricos, uno de medio H. P. de 
fuerza y otro de un quinto, destinado a 
moler café, en la calle de San Miguel nú 
meros 98 100, se expone al público por 
medio del presente anuncio, por espacio 
de quince días, a efectos de reclamación.

Palma, i." de noviembre de 1933.—El 
Alcalde, José Tomás Rentoría.

* * *
Núm. 2863

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA
Proyectado por D. Gabriel Mesquida 

Nadal, en representación de sus hijas do 
ña Francisca, DA Catalina y D.a Juana 
Mesquida Vich, la m banización de la finca, 
denominada «El Camp Gran» la que lin 
da por Norte con la Via férrea, por Sur 
con la carretera de Palma a Alcudia, por 
Este con terrenos de sucesores de José 
Vich, y por Oeste con camino do Coma 
negre, con arreglo al plano presentado, 
de conformidad a lo dispuesto por el artí
culo veinte ly cinco del Reglamento de 
obras y servicios municipales, se abre 
información pública para durante el pía 
zo de treinta dias, durante cuyo plazo 
estarán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, la instancia, 
planos y memoria, formados por el Ar 
quitecto D. Guillermo Forteza, a efectos 
de reclamación.

Santa María 23 de octubre de 1933—El 
Alcalde, N. Nigorra.

* * *
Núm. 2876

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formado el repartimiento individual 

de la contribución territorial sobre la, ri
queza rústica y pecuaria de este término 
municipal, así como el Padrón de Edifi
cios y Solares para el próximo ejercicio 
de 1934, permanecerán expuestos al pú
blico dichos documentos, a efectos de re
clamación en la Secretarla del Ayunta
miento durante, el plazo de odio días há
biles.

Arta 24 octubre 1933.—El Alcalde, Pe 
dro Gil. * * *

Núm. 2877
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Terminada la Matrícula Industrial y 

de Comercio de esta villa, formada para 
el próximo año de 1931, permanecerá ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por término de diez días hábiles, couta 
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente eu el B. O. de la provincia.

Marratxi 24 octubre de 1933.- El Al
calde, Juan Perdió.

***
Núm. 2879

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Habiendo acordado el Ayuntamiento f 

arrendar mediante subasta los derechos } 
sobre la Plaza y Pescadería por todo el 
ano 1934, se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
26.del Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
concediendo un plazo de cinco dias para

reclamaciones, pasados los cuales'no se 
admitirá ninguna.

Lluchmayor 21 de octubre de 1933.— 
El Alcalde^BartoIomé Sastre.

* * * 
Núm. 2880

Recibido de la Comisión Gestora de la 
Excma Diputación provincial el Padrón 
de Cédulas personales del año corriente 
para su exposición al público a efectos da 
reclamación, se anuncia que estará ex
puesto durante once dias naturales a par
tir del siguiente al (pie se publique este 
anuncio en el B. O. en cuyo plazo y los 
c fico dias siguientes podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen debida
mente justificadas.

Lluchmayor 24 de octubre de 1933. - 
El Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * 
Núm. 2881

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Por el presente se pone en conoci

miento de los interesados, que formado 
el Padrón de Cédulas Personales del ac
tual ejercicio, estará de manifiesto a 
efectos de reclamación por término de 
quince días.

Selva a 21 de octubre de 1933.—El Al
calde, José Mir Rol ger.* * *

Núm. 2882
AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE

Formado el Padrón de cédulas perao- 
nales de este municipio correspondiente 
al año actual, queda expuesto al público 
durante quince días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para, efectos de reclama
ciones las que en su caso, deberán ser 
fundadas y formularse por escrito duran 
te el expresado plazo, que empezará, a 
contar desde el día de. la. inserción del 
pt esente en el B. O.

Mancor del Valle, 24 de octubre 1933. 
—El Alcalde, Gabriel Mairata,

* 
Núm. 2892 

AY UNTAMIENTO DE SOLI.ER 
Formada la Matrícula Industrial, de

Comercio y Profesiones de esta ciudad, 
para el próximo ejercicio de 1934, perma 
necerá expuesta al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez días 
hábiles contados desde el siguiente ai de 
la inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, durante cuyo plazo serán 
admitidas todas las que se presenten y 
resueltas después conforme e:itá dispues 
to en el R. D. de 11 de mayo de 1926 y 
R. O. de 22 del mismo mes y año.

Sóller, 25 de octubre de 1933.—El 
calde accidental, José M.a Puig,—El 
cretario, Guillermo Marqués.

** * 
Núm. 2893

Al- 
Se

AYUNTAMIENTO DE PUIQPUÑENT 
Formado el Padrón de cédulas perso 

nales de este término municipal corres
pondiente al actual ejercicio de 1933, per
manecerá expuesto al público a. efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
dias, contados a partir desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto 
en el B. O. de h provincia; advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo no se admi 
tirá ninguna.

Puigpuñent 25 octubre 1933,—El Al
calde, Sebastián Carbonell.

***
Núm. 2894 

AYUNTAMIENTO DE BUGER 
Formado el Repartimiento de la Con

tribución Territorial por Rústica, Colo
nia y Pecuaria y Padrón de los Edificios 
y Solares con las respectivas listas Cobra- 
torias, para el próximo ejercicio de 1934, 
permanecerán expuestas al público, a los 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuuntamicnto, por término de 
ocho días hábiles, contados desde, la in
serción del presente en el B. O. de la 
provincia.

Búger 25 octubre 1933. El Alcalde, 
Juan Alemañy. ’ * * *

Núm. 2901
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Acordado por el Ayuntamiento un Su 

plemento de Crédito para atender al pago 
del mensaje y material escolar que ha de 
adquirir la Corporación con destino a las 
escuelas Nacionales de nueva creación 
por medio del superávit o exceso resul-

7

; tan te y sin aplicación de los ingresos so- 
í bre los pagos del último ejercicio, queda, 
l expuesto al público en la Secretaria del 
■ mismo por termino de quince días hábiles 

a contar desde el siguiente al de la ineer

ción de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia el oportuno expediente a efectos 
de redamación.

Porreras 26 de octubre de 1933. —El 
Alcalde, Gabriel Barceló.

* * *
Núm. 2912

Don Bernardo Quetglas Xemenis, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de María de la Salud.
Hago saber: Que la cobranza del cuar

to trimestre del Repartimiento general 
sobre utilidades, formado con arreglo al 
Estatuto Municipal, para las atenciones 
del presupuesto correspondiente al co 
rriente ejercicio de 193:’., tendrá lugar en 
esta, población los días 20 al 30 de no
viembre próximo, de 8 a doce de la ma 
ñaua., en la oficina de recaudación esta 
blecida en estas Casas Consistoriales.

L.os contribuyentes, vecinos o foraste
ros, que dejen de satisfacer sus respecti
vas cuotas dentro del plazo que queda 
señalado, se les considerará morosos y 
se decretará contra, ellos el apremio re
glamentario, por cuyo período de recau
dación, se señalan los dias 26, 27 y 28 de 
diciembre siguientes.

Maria de la Salud 27 de octubre de 
1933.—Bernardo Quetglas.

* * *
Núm. 2924 

AYUNTAMIENTO DE INCA
Aprobado por el pleno de la. Agrupa

ción Forzosa para atenciones de Justicia 
de este Partido el Presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1934 se anun
cia por la presente hallarse de manifiesto 
a efectos de reclamación en la. Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles.

Inca a 27 de octubre de 1933.—El Al
calde, M. Bel Irán. * * *

Núm. 2933
AYUNT." DESTA. EULALIA DEL RIO

Confeccionado el Padrón de Cédulas 
personales para 1933, estará de manifies
to al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, du 
cante el plazo de diez días que empoza, 
rán a contar dei dia siguiente al de la pu 
bli<-ación de este anuncio en el B. O. de 
esta Provincia.

Santa Eulalia del Río 28 octubre 1933. 
—Ti Alcalde, José Tm.

* * » 
Núm. 2952

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Relación de los funcionarios que con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto del 
Bxemo. Sr. Presidente de la República, 
a propuesta del Ministerio de Justicia, de 
fecha veinticuatro de octubre del corrien 
te año; pueden ser habilitados para hacer 
constar la existencia de hechos que pue
dan inlluir en la pureza del sufragio du
rante los dias en que se verifique la. pró
xima elección de Diputados a Cortes, y 
en delecto de individuos que pertenezcan 
al Notariado, que se publica en el Bo l e - 
t i.\ Of ic ia l  de esta provincia en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 
emu lo riel referido Decreto.

Registradores de la Propiedad 
De Ibiza

D. Luis Gal vez y Rodríguez.
De Inca

D. Antonio Rodríguez Martínez.
De Mahón

D. Emilio Pujalte Lozano.
De Manacor

D. Manuel J. Minguez y Fernández 
Lorenzo.

De Palma
D. Antonio Galindo Alcedo.

l 'ani-ionarios de los Cuerpos Juridieo 
Militar y de la A rmada

'reniente Auditor de 1.a D. Gonzalo
Zarranz Mariana, Rambla 82-Entresuelo.

'reniente auditor de 2/ D. Antonio de 
la Rosa Mayol, Rambla 11-2." izquierda.

'reniente auditor de 2.11D. Ricardo Mu- 
let Fiol, Miramar tu.

'Teniente auditor de 3." I). José María 
Alíin Delgado, Tortella 5.

Secretario del Ayuntamiento de Selva, 
D. Mariano Viada y Viada.

Abogados del Estado
D. Miguel Pona Masaieu, San Bartolo

mé 11.
I\ Fausto Morell Tacón, Capuchi- 

naa 21.

D. Felipe Guasp Pon, La Vileta, 
Pa Imer.

Otros Funcionarios de Hacienda
D. Jorge Dezcallar Montis, Plaza 

Francisco 11.

Son

San
D. Juan Nadal Guasp, Morev 4.
D. Jerónimo Massanet Beltrán, Sin. 

tes 4.
D. José Wuayte Sauz, Hostales 16.
D. Pedro Sureda Bimet, San Felio 12
D. Carlos Blanc Blensa, Pensión Ibé

rica.
D. icen te Tur Colomar, Ibiza.

('cdedráticos de Instituto y de otros 
('entras docentes

Profesor Auxiliar de idiomas del IQa. 
titulo, 1). Pedro Bonet de los Herretea 
Cava Hería u.

Oficial de la Secretaría de dicho Ina 
(¡tuto, D. Francisco Aguado March, Glo-

Escuela Profesional del Coinercio
Catedrático: I). Pedro Bonet de loa 

Herreros.
Catedrático: D. Femado Montilla Ruiz, 

Pelaires 105.
Profesor auxiliar: D. Antonio Oliver 

Roca, Santa, Clara 10.

Escuela Normal del Magisterio
Profesor numerario: D. José Eneefiat 

Alemañy, Imprenta ?. bis.

Escuela de A rtes y Oficios 
Profesor auxiliar numerario: D. Pedro 

Sampol Ripoll, Pont y Vieh 7.

Sección Prorincial de Estadística 
D. Sebastián Llompart Aulet, S. Bar

tolomé 28 pral.
D.

D. 
tilla.

Damiáu Serni Reua, Rambla 45 1°

Góbimio Cwil ele leí provincia 
Ramón Martinez Sevilla, C'an Paa

D. Jaime Fiol Ribas, Plaza Palou v 
Coll 20.

D. «Juan Llabrés Bernal, Unión 43.
D. Jaime de la Portilla Palou de O 

maserna, Pelaires 50.
Palma 1." de noviembre de 1933.—Jai

me Serra, Secretario.—V.° B.°—El Preei- 
dente accidental, Francisco Bonilla.

* * * 
Núm. 2966

Relación adicional de los funcionarios 
que pueden ser habilitados para hacer 
constar la existencia de estos que puedan 
influir en la pureza del sufragio (turante 
los (lias en que se verifique la próxima 
elección de Diputados a Cortes, que ee 
publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 4.° del Decreto de 24 
de octubre próximo pasado y que no pudo 
ii leerse antes por no haberse recibido 
hasta el dia de hoy la comunicación del 
Instituto Nacional de 2.a Enseñanza de 
Mahón, a que dicha relación se refiere:

D. Antonio Pona Monjo, calle de Buen 
Aire n.° 19, Mahón.

D. (Jarlos Moysi Seuret, Ayudante in
terino de la Sección de Idiomas y actual 
Fiscal municipal, San Jorge n.° 13, 
hón.

Palma 2 de noviembre de 1933.—Jai' 
me Serra, Secretario.—V.° B." El Presi
dente accidental, Francisco Bonilla.

*

Núm. 2888
| Don José Terreros Pérez, Juez de primer» 

instancia y de instrucción del distrito il' 
la Lonja de la ciudad, de Palma de M»" 
Horca.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza al procesado Gabriel 
Cerda Alemañy, natural de Alcudia, <ie 
sesenta y tres años de edad, casado, nin- 
rinero, para que comparezca ante estf 
Juzgado a fin de constituirse en prisión, 
en la de este partido y ser oído en el 

| mario que se le sigue por secuestro <1^ 
patrón de la barquilla San Bartolomé 
Francisco Coll, ocurrido en aguas de Valí' 
demosa, sitio conocido por Ne Foradada- 
Emplazándole para que dentro de diez 
dias a contar desde la publicación del8 
presente, se presente ante este Juzgad0 
y caso de no hacerlo le parará el perjid- 
ció a .pie haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca a veinte y seis de 
octubre de mil novecientos treinta y tifa- 
—José Terreros.—Juan Bestard. "* * *

Núm. 2889
Por el presento edicto se cita, llama X 

emplaza a Pedro Berga Mas que tuvo s11 
domicilio en el camino vecinal de C'm1 
Perantoni y cuyas demáe filiación 6°

M.C.D. 2022
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Mista, para que dentro del término de 
rL‘o dias a contar desde el que se publi- 

d presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dé 
.[:i provincia comparezca ante dicho Juz- 
ídopara ser oido en el sumario que se 
iigtruye bajo el n.° 186 del corriente año 
‘^re hurto de animales y aves de corral 
?¡e una casa de Son Sen a por denuncia de 
l!U tal José Roig Torres bajo apercibi- 
Dijeoto de pararle el perjuicio a que haya 
tugar derecho.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
v cinco de octubre de mil novecientos 
^iiita y tres.—José Terreros.- K1 Se
cretario, Juan Bestard.

* * *
Num. 2912
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p. Gabriel Alón Bemat, Juez de primera 
' infancia p de instrucción del distrito de 
la Catedral de Pahua de Mallorca.
Por el presente edicto se citan, llaman 

remplazan a Angel Romero y Ullibarrí 
¡leiirencho de unos treinta y siete años do 
edad, natural de Bilbao, cuya demás filia
ción no consta, pero que habitó en esta ca- 
nkal; v a la extranjera súbdita Nortéame- s 
ricana Sarah Waterbury, cuya demásii- • 
¡¡ación tampoco no consta, pero que igual
mente habito en esta capital, para que en 
el término de quintó dia, a contar desde 
el siguiente al en que se publique el pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de este pro
vincia, comparezcan ante dicho Juzgado, 
pira ser oido y declarar respectivamente, 
enel sumario que se instruye, bajo el nú
mero 215 de este año sobre falsificación y 
estafa, por el hecho de haber falsificado 
el Romero, un cheque a la Señora Water- 
bnry que hizo o quiso hacer electivo en el 
Crédito Balear en esta capital, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a (¡ue 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se entera a la señora 
Waterbury de los extremos del artículo 
lu9 de la Ley de Enjuiciamimito Cri 
mi nal.

Dado en Palma a. veinte y seis de oc 
(ubre de 1933. Gabriel Alón.—El Secre
tario, Gonzalo?. Espinar.

y * »
Núm. 291.»

Por el presente se cita, llama y empla 
za a Angel Romero (Jllibarridem rencbo, 
de utios treinta y siete años, natural de 
Bilbao, cuya demás filiación no consta, 
pero que habitó en esta capital; y (am 
biéü a. la extranjera Señora Sarah Wa
terbury, cuya demás filiación tampoco 
no consta, pero que igualmente, habitó en 
69ta capital, para que dentro del término 
de quinto dia comparezcan ante dicho 
Juzgado el primero para ser oido y la se- 
muida para recibirle declaración en el 
sumario que se instruye, bajo el número 
216de este año sobre falsificación y esta 
h por el hecho de haber falsificado y he 
dio efectivo, en el Crédito Balear de esta 
dtpital un cheque de cien dolares, el pri- 
uiero a la segunda o sea la señora Water 
Liry, bajo apercibimiento de pararles el 
Perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se entera del articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
& la. señora Waterbury.

Dado en Palma a veinte y seis de oc 
labre de mil novecientos treinta y tres.— 
Gabriel Alón. El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar.

* * 
Núm. 2967

, En méritos del presente y en la sec- 
cióii primera del juicio universal de quie
bra del comerciante de esta plaza Don 
Francisco Planas Lallana, hago saber:

en junta general de Acreedores de 
Veinte y cuatro del actual quedaron ele
gidos .Síndicos D. José Torres Riera, Don 
Fablo Jaume Alemañy y D. Antonio Más 
^esclautx y mediante auto de veinte y 
°cho del mismo mes se aprobó el nombra
miento recaído a su favor, los cuales han 
aceptado el cargo y juradosu buen desem- 
Peilo, mandando que se les ponga en po
sesión del cargo, que se publique su nom
bramiento v que se haga entrega a los 
piamos de cuanto corresponda al que
brado.

Palma de Mallorca a veintiocho de 
octubre de mil novecientos treinta y tres. 
-Gabriel Alón.—El .Secretario judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

* * *
. En méritos del presente y en la sec- 

''ión cuarta del juicio universal de quie
bra de D. Francisco Planas, hago saberí 
que se ha concedido el término de quince 
‘baa para que los acreedores del quebra- 
Uo presenten a los Síndicos Don José To- 
G'es Riera, D. Rafael Jaume Alemañy y 
Pon Antonio Más Desclautx, los títulos 
iustificativos de su crédito en el modo y 
[orma establecido en el arlícuto 1102 del 
Código de Comercio antiguo; habiéndose

señalado para la junta de examen y reco
nocimiento de créditos el dia veinte y 
nueve de noviembre próximo a las quince 
horas treinta minutos, en la sala audien
cia de esteJuzgado calle de San Miguel 86.

Palma de Mallorca a veinte y ocho oc
tubre de mil novecientos treinta y tres.— 
Gabriel Alón. — El Secretario judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

** * 
Núm. 2968

En méritos del presenta y en los au
tos ejecutivos que se siguen ante, este 
Juzgado y actuación de Don Gonzalo 
Fernandez Espinar, promovidos por el 
Procurador Don Ramón Mulet en repre
sentación de D. ‘ Antonia Gelabert Lela 
bert contra D.a Catalina Gelabert Gela
bert, se ha mandado sacar a pública su
basta los bienes muebles que se detalla
rán. habiéndose señalado para su remate 
el dia quince del actual y hora de las 
once, en la sala audiencia de este Juzga
do. (‘alie de San Miguel 86.

Pesetas

Lote núm. 1. Una caja de car
tón que contiene una bata 
paño para caballero, un pi
jama, un jersey, un suéter, 
y una bufanda seda, justi
preciado en. .

Lote núm. 2. Otra, que cuntie- 
ne cuatro pares botines pa
ño, en. .

Lote núm. 3. Cinco jerseys 
niño, color, en. .

Lote núm. 4. Ln jersey lana 
caballero, en. .

Lote núm. í>. Veinte y dos 
abanicos Luto, en. .

Lote núm. 6. Veinte y tres 
abanicos \ arios colores, en.

Lote núm. 7. Dos camisas te
la. rayadita, en. .

Lote núm. 8. Cinco camisas
percal, en. .

Lote núm. 9. Seis camisas te
la Vichi, en. .

Lote núm. 10. Dos camisas 
popelín blanco, en. .

I.ote núm. 11. Una camisa.
percal rayadita, en

Lote núm. 12. Cinco camisas
percal, en. .

Lote núm. 13. Tres camisas 
percal, en. .

Lote nóni. 14. Ocho camisas 
percal, en. .

Lote núm. 1>. Ocho pijamas 
tela color, Ordelin, en. .

Lote núm. 16. Xueve pijamas 
tela color, en. .

Lote núm. 17. Tres camisas
seda mato. en. .

Lote núm. 18. Tres Pijamas 
caballero, en. .

Lote Núm. 19. Cinco camisas
Sport, cu. .

Lote núm. 20. Siete camisas 
tela percal, en. .

Lote núm. 21. 'fres camisas 
seda mate, en. .

Lote núm. 22. Doce boinas 
señora diferentes dibujos.
en. .

Lote núm. 23. Catorce piezas 
entre monederos, pitilleras 
y billeteros, en, .

Lote núm. 24. Seis cinturo
nes caballero, en. .

Lote núm. 25. Dos camisetas 
algodón, color, en. .

Lote núm. 26. Doce camisetas 
Sport cierre metálico, en. .

Lote núm. 27. Tres ídem ídem 
seda blanca, en. .

Lote núm. 28. Quince cintu
rones caballero, varios co
lores, en. .

Lote núm. 27. Trece jerseys 
para señora, diferentes co 
lores y dos caballero, en. .

Loto núm. 28. Troco alborno
ces playa diferentes dibu
jos, en. .

I^ote núm. 29. Tros ídem ídem 
ídem, en. ,

[joto núm. 30. Treinta y ocho 
trajes do baño, señora y ni
ño, en. .

[,ote núm. 31. Ocho pijamas 
señora, tela, con ribetes, 
cu. .

Lote núm. 32. Seis jerseys 
lana color, caballero, en. .
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30*00

10*00

19*00

30*00

12*00
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10*00
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50*00

15*00

30*00

85*00

100*00

27*00

180*00

48*00
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Lote núm. 33. Tres^alborno- 
■ Wces playa varios colores. . 
Lote núm. 34. ; Veinte y cinco 

trajes baño, "varios colores 
D. M., en. .

Lote núm. 35. Tres camisas 
caballero, céfiro, en. .

Lote núm. 36. Ciento una ca
misa percal diferentes colo
res con cuellos y puños, en.

Lote núm. 37. Sesenta idem 
idem, en. .

Lote núm. 38. Veinte y tres 
camisas Zano'.ti color, en.

Lote núm.39. Cuarenta cami
sas blancas, Zanotti, en. .

Lote núm. 40. Cinco Camisas 
sin marca, en. .

Lote núm. 41. Cuatro para
guas semiseda con mando 
figuras, en. .

Lote núm. 42. Quince cajas 
cartón que contienen cue
llos blancos, en. .

Lote núm. 43. Cincuenta y 
dos pares ligas seda, caba
llero marca. Ford, en. .

Lote núm. 44. Treinta corba
tas caballero varios colores

Lote núm. 45. Cuatro juegos 
corbatas y pañuelos, en. .

Lote núm. 46. Diez y ocho pa
res medias, niña, varios co
lores, en. .

Lote núm. 47. Un juego bolso 
y bufanda, seda, en. .

Lote núm 18. Noventa y ocho 
pares gemelos fantasía, en.

Lote núm. 49. Seis Plumas 
seda, en. .

Lote núm. 50. Veinte y tres 
cortes de fres metros, es
tambre, en. .

Lote núm. 51. Cinco cortes 
pantalón, en. .

Lote núm. 52. Dos cortes tra
je seda, en. .

Lote núm 53. Trece potes me
tal conteniendo una peque
ña. cantidad de polvos, en .

Lote núm 54. Dos estanterías 
madera blanca, un mostra
dor y una mesa escritorio 
con nueve cajones, en. .

Lote núm 55. Dos cortes cha
leco fantasía, en. .

Lote núm. 56. Veinte y cua
tro camisetas seda., Tropi
cal, en. ,.

Lote núm 57. Cuarenta cami
setas crepe Tropical, en. .

Lote núm. 58. Treinta y tres 
pares calcetines estambre 
marca Molfort, en. .

[.ote uúm. 59. Once idem id. 
negros, en. .

Lote, núm. 60. Tres pares cal
cetines estambre, en. .

1 .ote 11 ú m 61. Doce pa res ua 1 - 
cetines hilo, en. .

Lote núm. 62. Treinta y dos 
pares calcetines M. V. co
lor, de hilo, en. .

Lote núm. 63. Siete pares id. 
seda, M. V., en. .

Lote núm. 64. Cuatro pares 
ídem estambre Molfort, en.

Lote núm. 65. Quince pares 
calcetines hilo, en. .

Lote núm 66. Doscientos cin
cuenta y cinco pares hilo.

Lote núm. 67. Trece seda 
D. M. G., en. .

Lote núm. 68. Ochenta y dos 
pares calcetines hilo Mol
fort, en. .

Lote núm. 69. Setenta y ocho 
pares hilo. Molfort. en. .

Lote núm. 70. Once pares hi
lo Bonfil, en. .

Lote núm 71. Diez pares, sin 
marca, en. •

Lote núm. 72. Cuarenta y mi 
par, Molfort, en. •

Lote núm. 73. Veinte y seis 
pares Bonfil, en. .

Lote núm. 74. Cincuenta y 
cinco idem Bonfil color, en.

Lote núm. 75. Treinia ídem 
Molfort Popular, en. .

Lote núm. 76. Treinta y un 
par calcetines varias cla
ses, en. •

Lote núm. 77. Doscientas se-
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15*00

52*00
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10*00
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60*00

66*00

16*00

6*00

12*00

32'00

10*00

8*00

19*00

300*00

26*00

164*00

tenta y cinco corbatas pla
nas diferentes calidades y 
colores, en. .

Lote núm. 78. Treinta y dos 
palas negras, en. .

Lote núm. 79. Veinte y ocho 
corbatas tiras, en. . 

Lote núm. 80. Catorce lazos
Smokin, en. .

Lote n úm .81. Se i s tí ra b I a n - 
cas Frach, en. .

Lote núm. 82. Cuatro juegos 
corbata y pañuelo, en. .

Lote núm. 83. Cuatro pañue
los seda caballero, en. .

Lote núm. 84. Cuarenta pa
res zapatillas señora, baño.

Lote núm. 85. Cuarenta go
rros cauchu, baño, en. .

Lote núm. 86. Veinte bolsos 
piel, señora, en. .

Lote núm. 87. Veinte y cin
co camisas blancas Smokin 

Lote núm. 88. Doce camise
tas algodón, en. .

Lote núm. 89. Cuatro jerseys 
seda, señora, en. .

Lote núm. 90. Un espejo bi
selado, ovalado, en. .

Lote núm 91. Un chaise-Lon- 
gue, en. .

Lote núm 92. Dos estanterías 
pintadas de encarnado. .

Lote núm 93. Veinte pijamas 
caballero, diferentes clases 
y colores, en. .

Lote núm. 94. Veinte y cua
tro pijamas, niño, en. .

Lote núm. 95. Veinte cami
sas percal color, en. .

Lote núm. 96. Cuatro cami
sas seda, completas dife
rentes colores, en. .

Lote núm. 97. Cuatro cami- 
cas blancas Smokin, en. .

Lote n ú m. 98. Oc hen t a y c u a - 
tro camisas color, diferen
tes clases, en.

Lote núm. 99. Ocho camisas 
blancas percal, en. .

Lote. 11 ú m. 10(). Vein te y cu a - 
tro docenas cuellos fuertes, 
diferentes formas y tama
ños, en. .

Lote núm. 101. Doce doce
nas cuellos Zanotti, en. .

Lote núm. 102. Quince doce
nas cuellos fuertes, dife
rentes formas y tamaños, 

en. .
Lote núm. 103. Ochenta y un 

pares paños suaves, en. .
Lote núm. 101. Veinte y dos 

pares puños fuertes, en. .
Lote núm. 105. Ciento cin- 

euellos suaves Albert, di
ferentes números, en. .

Lote núm. 106. No existe. . 
Lote núm. 107. Veinte doce

nas cuellos popelínPulman.
Lote núm. 108. Doce calzón

102*00 :

11*00
I 

6*00 '

122*00.'

26*00 *
55*00 j

¡
22*50 * 

i

31*00 ’

cilios blancos, en. .
Lote núm. 109. Once camisas 

blancas, en. .
Lote núm. 110. Diez calzon

cillos cortos blancos, en. .
Lote núm. 111. Seis camisas 

blancas, en. .
Lote núm. 112. Treinta y seis 

idem id., en. .
Lote núm. 113. Veinte y una 

camisa blanca para caba
llero, en. .

Lote núm. 114. Doscientos 
treinta metros seda artificial 
en veinte y dos trozos, en.

Lote núm. 115. Doscientos 
cincuenta metros aproxida- 
mente popelín, en catorce 
piezas, en. .

Lote núm. 116. Ciento sesen
ta y cinco metros Ordelin 
en diez y siete trozos, en.

Lote núm. 117. Doscientos 
treinta metros aproximada
mente, tela céfiro en veinte 
y tres piezas, en. .

Lote núm. 118. Ciento trein
ta y dos pares medias SL. 
en. .

Lote núm 119. Cuarenta pa
res medias seda artificial,
en.

3
200'00
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Lote núm. 120. Dos pares 

medias seda natural, en. .
Lote núm. 121. Quince pares 

medias seda blanca, en. .
Lote núm. 122. Veinte pares 

medias seda malla artifi
cial, núm. 810, en. .

Lote núm. 123. Treinta y sie
te pares medias artificial 
art. 3/300, en. .

Lote núm. 124. Veinte y seis 
pares medias seda artificial 
art. 35/70, en. •

Lote núm. 125. Diez y nueve 
pares ídem idem art. 1.200.

Lote núm, 126. Treinta pa
res medias seda natural, 
art. 1500. .

Lote núm. 127. Cuarenta y 
dos pares medias seda arti
ficial art. 1717, en.

Lote núm. 128. Setenta, y un 
par medias seda artificial 
art. 1601, en. .

Lote núm. 129. Cuarenta, y 
seis pares medias hilo artí
culo 1000. .

Lote núm. 130. Teinta y tres 
idem id. art. 3.000. 1 .

Lote núm. 131. Treinta, y cin
co pares medias seda arti
ficial art. 1000. .

Lote núm. 132. Ciento tres 
pares medias seda, natural.

Lote núm. 133. Sesenta pares 
medias seda artificial arti 
culo 3.100. .

Lote núm. 134. Noventa y 
dos pares art. D. .

Lote núm. 135. Noventa, pa
res medias seda artificial 
art. serie D. (cuchilla). .

Lote núm. 136. Ciento trein
ta pares medias seda artifi
cial serie A. .

Lote núm. 137. Sesenta y dos 
pares medias seda natural 
serie 4. .

Lote núm. 138. Siete docenas 
pañuelos caballero, surti
dos. .

Lote núm. 139. Quince doce
nas pañuelos señora, surti
dos. ,

Lote núm. 140. Ocho camise
tas lana art. 9162, en. .

Lote núm. 141. Diez camise
tas hilo, art. 104, en. .

Lote núm. 142. Ocho camise
tas seda artificial, en. .

Lote núm. 143. Veinte cami
setas hilo art. 721, en. .

Lote núm. 144. Diez y siete 
camisetas hilo art. 110, en.

Lote núm. 145. Dos máquinas 
afeitar Gilette, en. .

Lote núm. 146. Dos boquillas 
imitación ambar, en. .

Lote núm. 147. Doce boqui
llas fantasía señora, en. .

Lote núm. 148. Tres estuches 
manicura, en. .

Lote núm. 149. Dos cortes 
traje, en. .

Lote núm. 150. Cuatro cortes 
camisa caballero, en. .

Lote núm. 151. Nueve pija
mas caballero, en. .

Lote núm. 152. Tres camisas 
seda, en. .

I,ote núm. 153. Seis camisas 
popelín y seis Céfiro, en. .

Lote núm. 154. Tres camisas 
lana con cierre metálico, en 

Lote núm. 155. Diez y ocho 
pares calcetines, en. .

Lote núm. 156. Nueve cami
setas, en. .

Lote núm. 157. Noventa y sie
te corbatas surtidas, en. .

Lote núm. 158 Seis camisas 
blancas, en. ,

Lote núm. 159. Siete paj-es li 
gas caballero, en. .

Lote núm. 160. Cincuenta, y 
cinco pares tirantes, en. .

Lote núm. 161. Ocho pares 
botines paño, en. .

Lote núm. 162. Veinte peti 
lleras metal surtidas, en. .

Lote núm. 163. Cinco juegos 
fumador, en. .

Lote núm. 164. Cinco cenice
ros metal, en. .

45'00

60-00

101'00

52'00

46'00

150'00

106'00

167'00

69'00

75'00

128'00

500'00

180'00

196‘00

227'00

375'00

244'00

42'00

45'00

80'00

75'00

24'00

50'00

Lote núm. 165. Tres polvore
ras, en. .

Lote núm. 166. Un estuche, 
tabaquera petillera, en. .

Lote núm. 167. Dos tabaque
ras, en. .

Lote núm. 168. Quince juegos 
gemelos pechera Smokin \ 
doce de puño oro bisutería, 
en. ■ .

Lote núm. 169. Doce pares 
pendientes, en. .

Lote núm. 170. Doce imperdi
bles bisutería, en. .

Lote núm. 171. 
ras, en.

Lote núm. 172.

Cuatro pulse-

metal blanco, en.
Lote núm. 173. 

compacto, en. 
Lote núm. 174.

5'00

óe00

12'00

22'00

6'00

6'00

Un alhajera

Cinco cajitas

pluma y lápiz, en.
Lote núm. 175 

ros piel, en.
Lote núm. 176.

4'00

2'00

Dos juegos

Seis billete-

Seis carteras
piel para caballero, en. . 

: Lote núm. 177. 'fres petacas 
piel para caballero, en. . 

< Lote núm. 178. Diez y seis 
bolsos piel, señora, en. . 

• Lote núm. 179. Dos curtes

i

i

41'00 i

12'00

2'00 )

12'00

16'00

75'00

17'00

5'00

3'00

18'00

24'00

6'00

104'00

I

90'00 ¡

30'00 i

107'00

75'00

22'00

19'00

137'00

30'00

7'00

68'00

24'00

40'00

25'00

r

12'00 ‘

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, las que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3 .a—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

4/ —El ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar el depósito antes prevenido.

5 .a—La subasta se verificará en un 
solo lote caso de que hubiere postor y en 
su defecto al detall.

6 .a—Los géneros y muebles que se 
subastan, podrán ser examinados los
días y horas hábiles que mediante hasta 

£ el día de su remate, en la tienda Lon
i

traje estambre, en. ■ . 
Lote núm. 180. Doce cinturo

nes surtidos, en. .
Lote núm. 181. Veinte y sie 

te pijamas surtido caballero 
Lote núm. 182. Doce camisas 

lana para caballero, en. . 
Lote núm. 183. Veinte y siete 

sueters lana para caballero. 
Lote núm. 184. Ocho bufan

das lana, señora. .
Lote núm. 185. Trece cajas 

paños higiénicos Madam X: 
en.

Lote núm. 186. Un maniquí 
de cartón piedra. .

Lote núm. 187. Un busto idem 
idem, en. .

Lote núm. 188. Un maniquí 
con pie de madera, en. .

Lote núm. 189. Una. vitrina 
mide 1'50 m. ancho 1'04 
alto por 0'60 ancho, con sus 
pies de metal y tarima de
madera con 
eléctrica, en. 

Lote núm. 190.

instalaeión

Dos mostra-
dores con placa de vidrio, 
tres cajones cada uno y pie, 
al pa recer caoba, mide 2'85 
m., en. .

Lute núm. 191. Una. vitrina 
espejo empotrada en la pa
red con estantes de cristal 
y barras metal, en. . 

Lote núm. 192. Un escapara
te con sus armazones, en. . 

Lote núm. 193. Un cristal 
escaparate, en. .

Lote núm. 194. 
vidriera, en.

Lote núm. 195. 
inot, en.

Lote núm. 196. 
ción eléctrica, 

Lote núm. 197.
de hierro, en.

Lote núm. 198.

Una puerta

Una. caja Ha

La instala- 
en. . 
Una. puerta

deterioradas, en.
Lote núm. 199.

75'00

18'00

270'00

1’20 00

149'00

49 00

23'00

200'00

26'00

25'00

600'00

400*00

160'00

Cuatro sillas

de coser Singer
6350972, en. 

Lote núm. 200.
eléctrica, en. 

Lote núm. 201.

Una máquina
número

Una

Un
madera pino, en.

plancha

tablero

Importe total s. e. u. o.

don, calle San Nicolás.
7.a—Los gastos de'remate y demás 

serán de cargo del rematante.
, Palma de Mallorca a primero no

viembre de mil novecientos treinta y 
tres.—Gabriel Alou. -El Secretario Ju
dicial, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2928

Don Gerardo /17.a Thomás Sabater, Aboga 
do, Juez municipal Letrado del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jaime Rovira Cardell, 
de diecinueve años, soltero, natural do 
Rubí (Barcelona), residente últimamente 
en esta ciudad, hoy de ignorado paradero, 
para, que dentro del plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado municipal 
sito en la calle del Sol número < con el 
fin de b iu ' conducido al depósito municipal 
de Capuchinos para extinguir la pena de 
veinte dias de arresto a que fue condena 
do en sentencia de dia once del corriente, 
recaído en el juicio contra él seguido, poi 
hurto.

En consecuencia encargo a las autori

«Sentencia.—En la villa de PoUen»u 
veinte y uno de octubre de rail noveciín 
tos treinta y tres. Vistos por el Sr n 
Mateo Llobera Cladera, Juez munieiU ■ 
de esta villa los presentes autos de infí 
de taitas por daños seguido contra ní 
Marcel Pace, de diez y nueve anos ? 
edad, natural de Argel y vecino que¿" 
de esta villa con domicilio en el H0V 
I'ormentor como empleado en el misn. 
seguido en virtud de denuncia formuhd 
contra él por Jaime Morro Plomer 
veinte y un años de edad, soltero yL 
mi, natura] y vecino de esta vilhí V 
bailo: Que debo condenar v condeno" 
denunciado Marcel Pace a‘la multa íí 
diez pesetas, que hará efectiva en oaí 
de pagos al Estado, a la indemnizacióní 
noventa pesetas al denunciante y al na/, 
de las costas de este juicio y por hallaiL 
ausente de ignorado paradero dicho s 
nunciado expídase testimonio de la ni» 
seme para su publicación en el BotEib 
OFtciAL déla provincia alinde quek 
sirva de notificación. Asi por esta im 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo,- 
Mateo I lobera. —Publicación. - Leída v 
publicada ha sido la anterior sentencii 
huy día de su fecha, por el mismo Señor 
J uez que la dictó estando celebrando no 
diencia. publica doy fé. Circr, Secretario.*

i para su publicación en el Bo l e t ín  
» ñiciAi, a fin de que sirva de noiilicaciói 
al denunciado Marcel Pace, expido el pre
sente en Pollensa a veinte v cinco deoc 
tubre de mil novecientos treinta y tres,- 
El Secretario, Antonio Cirer. V.° B-- 
El Juez, Llobera.

*** '
Núm. 2931

Don Juan Mairata Cánaves, Juez tliuniá 
pal Suplente de la Villa de Selva, Paro 
<lo Judicial de Inca, Provincia de Ba
leares.

dudes y agentes de la. Policia judicial que 
tan luego conozcan el paradero del cita
do individuo lo conduzcan a este Juzgado 
a los fines dispuestos.। Palma \ emtiseis de octubre de mil no
ve. ientoe treinta y tres.—Gerardo María 

| Thomás.—RamiroS. Crespo.
I *। * »

Núm. 2941
Por el presente edicto se cita, a María 

I Navarro Cervera de 44 años, hija, de Pas 
| cual y Engracia, natural de Torrente (Va 

leticia) do ignorado paradero a fin de que 
el din once de noviembre a las once ho 
rae, comparezca ante este Juzgado sito 
en la calle de Sol n.d 7 para concurrir co 
mu denunciante a la electbración de iuíci 
de faltas por malos tratos; debiendu ruin 

i parecer provisto de las pruebas de que 
intente valerse, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que haya 

| huya lugar en derecho.
Palma veintiocho de octubre de 1933. 

-Gerardo M.a Thomás.—El Secretario, 
Ramiro S. Crespo.

Hago sabor: Que habiéndose declara 
do vacante la plaza de Secretario siiplec 
te de este Juzgado municipal de Selva, 
se anuncia, su provisión por concurso v 
término de treinta dias, debiendo losas 
pirantes presentar sus solicitudes y docu
mentación complementaria unte el Señor 
Juez de 1.a instancia de este partidos 
contar desde la fecha de este anuncio60 
la Gaceta de Madrid n  Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Dado en la villa de Selva a veínticio- 
co de septiembre de mil novecientos trein
ta 5 tres.—El Juez luunicipal euplenh 
Juan Mairata.—El Secretario Habilitado 
Mariano Viada.

Seg 
con

fia

ren 
cian

1 
dice 
rea 
yp

100'00 Núm. 2929
I Don Ramiro Sá-nchez Crespo, Abogado, Se- 

2<)0-00 I cretarlo del Juzgado municipal del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.

50'00 I Certifico: Que en el juicio de fallas que 
se dirá obra una sentencia, cuyo eneabe- 

50'00 zamiento y parte dispositiva es como si
gue:

‘>0'00 I /^yñtencia. En la ciudad de Palma a 
I veintitrés de octubre de mil novecientos

oo.fi i I ^re’nta y tres. Visto por el Sr. Don Juan 
LO‘i 'O Rosselló Rosselló suplente Juez municipal 

| del distrito de la Lonja, los presentes au-
16'00 I tos de juicio de faltas por lesiones seguido । contra Francisca Bonet, camarera que fue 

I de !a Pensión Moneada, de este vecin- 
150'00 dario, y cuyas demás circunstancias no 

I constan, siendo parte el Ministerio fiscal
ifvm y-*- —Uillo: Que debo condenar y conde- 
lu ' no a Francisca Bonet a la pena de cinco 
í.x -.-u a ^!a s  que extinguirá en su pro-
10 00 pío domicilio y al pago de las costas del 
--------i juicio. Así por esta mi sentencia, lo oro

. 15.996'00 nuncio, mando y firmo.=Juan Rosselló. = 
===== I Publicada el misinodia.»

Condiciones de subasta j para que sea publicada en el Bo l e -
l.*-Para tomar parte en la subasta rfUSanr?»™ de notiíiea.-

• > ■ । .. ., , 1 . I cioii a riancisca Bonet, expido el presen
deberán los heladores eonsigimr pre te en Palma, a veintieú'.eo de octubre de 
viamenteen mesa del Juzgado una. can- mil novecientos treinta v tres -Ramiro 
tidad por lo menos al diez por ciento Sánchez Crespo.
efectivo del valor que sirve de tipo para I ***
la subasta, sin cuyo requisito no serán I qC)ÜH
admitidos devolviéndose acto seguido Do„ Cirer Rami», Al>ofl«<lo Secn- ! 
dichas eonsiguamoues excepto la que íZeZ j,l2untlo !
corresponda al mejor postor que se re- <te Pollensa, prorincia de Baleares - 
servará en depósito como garantía del Uert¡íico: Que en el expediente juicio 
cumplimiento de su obligación 5 en su verhal de faltas que se dirá, obra una ; 
caso como parte del precio de venta. j sentencia cuyo encabezamiento y parte

2.a—No se admitirán posturas que < dispositiva ea del tenor siguiente: ■

íI i

Núm. 2911 
' REQUISITORIA

CintaB Requena, José, hijo de Joáéy 
de (.'aridad, natural de Cartagena, dotai 
ciliado Ultimamente en Barcelona, Lanri» 
número dos, de veintiún años de edad, 
soltero, de oficio marmolista, sabe 
escribir; comparecerá en término dequia' 
ce días ante este Juzgado de Mahón, 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario que se instruye con el núniet1’ 
cincuenta y cuatro de mil novecieiik 
treinta y dos, sobre hurto, bajo aper1'- 
bimiento que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio1 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego a las Áutorl' 
dades y Agentes de la policía judiei-^ 
procedan a la busca y captura de 
procesado poniéndolo a disposición Je?3 
te Juzgado.

Dado en Mahón a veintiséis de oct0' 
bre de mil novecientos treinta y tr68" 
Enrique Clariana. * * * 

Núm. 2953 
ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRLW 

de Palma de Mallorca
An u n c io .—No habiendo sido provio'15 

las vacantes de socio de número existeir 
tes en esta Academia, correspondie^65 
a las secciones de Cirugía, Anatomi8 ■ 
Fisiología normales y patológicas, .V 1 
dicina; se hace público para que pue^11,1 
solicitarlas los Doctores y Licenciad08*:1' 
el término de quince días a parí ir d0 ' i 
publicación de este anuncio; en la 
taría de esta Corporación Peletera 3 
Principal.

Palma 2 noviembre 1933.- El Seí*rer:l
rio perpetuo, K. Rotger.

? ‘ A1 M A Ea,!• rEj 'p, m , q ,? i . w Ui
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